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POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO ACADÉMICO 20I9,
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO ACADÉMCIO 20I9, AD REFERÉNDUM
DEL CONSEJO DIRECTIVO.

03 de octubre de 2019

VISTO Y CONSIDERANDO: La Resolución del Consejo Superior Universitario No 0754-00-
2019 de fecha 30109/2019, por la cual se dispone levantar el paro total de las actividades
académicas, adm¡n¡strat¡vas y de servicios asistenciales que presta la Universidad Nacional
de Asunción, desde el 1 de octubre de 2019.

La propuesta de recalendarizar la recuperacién de las actividades afectadas y reanudar el
periodo de evaluaciones en general a partir del 3 de octubre de 2019; la propuesta de
reprogramación del Segundo Periodo Académico 2019, establecido en el Calendario
Académico 2019 de la FP-UNA, partir del 01/1 0i201 9.

El Memorando Dp/839/2015 de la Dirección Académica de la FP-UNA, en el que propone la
recuperación completa de las actividades académicas programadas en el Calendario
Académico vigente (clases, exámenes parciales y exámenes finales):

ú SEéUND? PEPI?D? AcADÉAfco 20'9 2
i Ex pos ic ii n Tec no lóg ico y

Cieniif ico ETyC 2019 -
Sede Cenirol

Miércoles 16/10/19 al Sábado 1911012019

.¡, P¿riodo de Closes Lunes 22107119 al Viernes 29/11/19

¡, Per io do de Exámenas Pcrciales
<+ Priner Porciol (exám en es

pendtentes) Sábado 05110,l19 al Sábado 12i 10i 19

§ Sequndo Porc lo I Sábado 16/'1 1119 al Viernes 29111119

\ Priner Finol
\r Sequndo F¡no/ V¡ernes 03101/20 al V¡ernes 17l01119

La neces¡dad de reprogramar los exámenes parc¡ales o finales, en casos iustificados, tales
mo partic¡pación en activ¡dades académicas de carácter oficial u otros (visitas técnicas,

congresos, otros compromisos asum¡dos con anterioridad por los estudiantes)

propuesta de Dirección Académica de establecer la semana del lunes 2111012A19 al
bado 26|1UZA19 para la reprograrnación de los exámenes del Pr¡mer Examen ParcialSá

7,,{altantes, calendarizados del lunes 0711012019 al sábado 1211O,2A19.

;r t!
= j§ue la propuesta fue elaborada en conjunto por la Dirección Académica, las Direcc¡ones de
*:/beparlamentos de Enseñanza y la Representación Estudiantil.
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POR LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO ACADEMICO 2019,
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO ACADEMCIO 2019, AD REFERÉNDUM
DEL CONSEJO DIRECTIVO.

POR TANTO: En uso de sus facultades y atribuciones legales;

EL DECANO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:

as en el mencionado calendario (clases, exámenes parcialesestablecid
finales), d
D¡rectivo.
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Ley N" 4995/2013 "De Educación Superior",
El Estatuto de la Universidad Nac¡onal de Asunción.

Art. 1o Mod¡f¡car el Calendario Académico 2019 de la FP-tlNA, correspondiente al Segundo
Periodo Académico, para la reprogramación completa de las actividades académicas


